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CÓRDOBA,

VISTO

!f alümna de esta Facultad. Srta. Milagros BELTRAMO, Legajo
ha solicitado el reconocimiento de la Prueba de Suficiencia de

Idioma: Italiano correspondiente al plan de estudios de la Lie. en Psicología; y

CONSIDERANDO:

Que en la OHCS 11/2012 y su modificatoria se establecen las pautas
para el reconocimiento de los idiomas Inglés y Portugués y dispone que en el
caso de otros idiomas, se podrán otorgar equivalencias ante la presentación de
certificados de instituciones oficiales públicas o privadas que acrediten un nivel
v¿ (o superior) de competencia en el idioma según el Marco Común Europeo de
Referencia para los Idiomas.

Que la alümna ha presentado el certificado de la Universitá per Stranieri
di Siena donde consta la aprobación del idioma Italiano con una calificación C1.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

1°: ,0tor9ar equivalencia a la Srta. Milagros BELTRAMO, Legajo
39176707, en la Prueba de Suficiencia de Idioma: Italiano de la Lie en
Psicología, con una calificación de Aprobado.

ARTÍCULO 2°: Autorizar a Oficialía a cargar en el Sistema Guaraní la
equivalencia otorgada.

ARTICULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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